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E
l presidente de la Junta de Coor-
dinación Política de la Cámara de 
Diputados, Rubén Moreira Valdez, 
sostuvo que el Estado de México 

será gobernado por un priista o una pri-
ista, ya que cuentan con una militancia 
fortalecida, una clase política robusta y 
un gobernador muy fuerte, situación que 
se refleja en las últimas encuestas.

En entrevista en el Museo de Arte Mo-
derno del Centro Cultural Mexiquense, el 
diputado federal consideró que el próxi-
mo año habrá un proceso electoral sin 
turbulencias, y las y los mexiquenses 
elegirán a su próximo o próxima gober-
nadora, y será del PRI.

Subrayó que el Estado de México es 
una entidad en paz, con crecimiento 
económico y desarrollo, además de que 
hay una gobernabilidad importante en 
medio de un país turbulento, gracias al 
trabajo del gobernador Alfredo Del Ma-
zo Maza.

“Acá veo un PRI muy fuerte, muy forta-
lecido, con muy buena práctica, con un 
gobernador decidido, muy fuerte, una 
clase política muy robusta, muchos di-
putados federales y locales que están 
haciendo buena política y veo las en-
cuestas, y las encuestas dicen que va-
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desarrollo.

mos arriba”, expresó.
Por ello, enfatizó que no se pueden 

comparar los procesos electorales que 
habrá el próximo año en el Estado de 
México y en Coahuila, con las elecciones 
de 2021 en Hidalgo y Sinaloa.

“Acá veo a los priistas mexiquenses 
decididos a ganar, y a su gobernador ac-
tuando muy bien, lo conozco, he platica-
do algunas veces con él”, destacó Morei-
ra Valdez.

Explicó que en Hidalgo hubo una 
construcción de preferencias electora-
les a partir de irregularidades, por ejem-
plo, la revocación de mandato ocurrió en 
medio del proceso electoral, situación 
que no se repetirá el próximo año.

Pagos transfronterizos 

Rivalidad entre EU, China y Rusia provocaría el 
fracaso de una red mundial de monedas digitales

Reuters

La falta de confianza entre Occidente y 
China y Rusia puede impedir el desarrollo 
de un sistema internacional de monedas 
digitales de los bancos centrales, advirtió 
la agencia de calificación Fitch.

La mayoría de los bancos centrales ex-
ploran las monedas digitales en un inten-
to por seguirle el ritmo a la tecnología pero 
los expertos subrayan que se deben poder 
utilizar más allá de las fronteras para te-
ner éxito.

Sin embargo, lo que preocupa es que 
el deterioro de las relaciones entre Was-
hington, Pekín y Moscú, así como algu-
nas agendas divergentes, puedan hacerlos 
reacios a cooperar en aspectos tecnológi-
cos clave.

“Creemos que existe un alto riesgo de 
que los factores estratégicos y la falta de 
confianza mutua puedan inhibir el desa-
rrollo de un sistema internacional de liqui-
dación de CBDC (moneda digital del banco 
central) de uso generalizado”, mencio-
nó Fitch.

La agencia añadió que Washington tra-
taría de excluir a los países de cualquier 
sistema CBDC transfronterizo basado en 
el dólar si ese gobierno no se alinea con 
los valores y requisitos legales de Esta-
dos Unidos.

Es probable que esto choque con las 
prioridades de China y Rusia, para quie-
nes el desarrollo de sistemas de liquidación 
más independientes del control de Esta-
dos Unidos es una parte clave del atracti-
vo de los CBDC.

Se requiere cooperación
Sin cooperación, habría una serie de siste-
mas diferentes que no se comuniquen en-
tre sí adecuadamente. “Algunos gobier-
nos pueden ser reacios a acordar sistemas 
de gobernanza con competidoras estraté-
gicos”, afirmó Fitch.

Algunos expertos lo comparan con los 
primeros tiempos de la telefonía móvil, 
antes de que se acordaran las normas in-
ternacionales que ahora permiten las lla-
madas entre países.

Lo cierto es que al menos 60 países en el 
mundo ya analizan la emisión de sus mo-
nedas digitales, según información del 
Banco Internacional de Pagos.

Una de las ventajas 
que aseguran tienen las 
CBDC es la capacidad 
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transfronterizos. foto: 
shutterstock
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PRIMERA PUBLICACIÓN
Para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, hago constar que 
por escritura ante mí, número 37,488 de fecha 19 de AGOSTO de 2022:

A.- Los señores LUIS SAMUEL SALOMA Y ALCALÁ, GRACIELA SALOMA ALCALÁ (quien 
acostumbra usar su nombre también como GRACIELA SALOMA ALCALÁ DE MORENO) y 
FABIOLA TORREBLANCA SALOMA, manifestaron su conformidad de realizar la tramitación de la 
sucesión mixta (testamentaria e intestamentaria) a bienes de la señorita YOLANDA ESPERANZA 
SALOMA Y ALCALÁ (quien acostumbraba usar su nombre sólo como YOLANDA SALOMA ALCALÁ) 
ante el suscrito notario y reconocieron la validez del testamento otorgado por la misma; asimismo, 
fueron reconocidos como HEREDEROS UNIVERSALES por cuanto a la sucesión intestamentaria 
de la de cujus y aceptaron la herencia que les corresponde en la misma y los mismos señores LUIS 
SAMUEL SALOMA Y ALCALÁ y GRACIELA SALOMA ALCALÁ, aceptaron los legados instituidos en 
su favor por la de cujus en su testamentaria.
B.- La señora GRACIELA SALOMA ALCALÁ (quien acostumbra usar su nombre también como 
GRACIELA SALOMA ALCALÁ DE MORENO) aceptó el cargo de albacea, protestando que lo 
desempeñará legalmente, obligándose a formular el inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión intestamentaria señalada.
C.- Se hizo constar la información testimonial a que se refiere el artículo 186 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, por parte de las señoras NORA MORALES PÉREZ y MÓNICA 
HORTENCIA MORENO SALOMA.

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE AGOSTO DE 2022.

LIC. GUADALUPE GUERRERO GUERRERO
TITULAR DE LA NOTARÍA 160 DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CDMX)

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Por escritura número 157,215, de fecha 18 de agosto de 2022, ante mí, los 
señores DANIEL ALEJANDRO ANGULO ÁNGELES y ANABEL ÁNGELES 
GAVITO, como herederos en la sucesión testamentaria de la señora 
EVELIA GAVITO MACEDO (quien también acostumbró en vida usar 
indistintamente los nombres de MARGARITA EVELIA GAVITO Y 
MACEDO y EVELIA GAVITO MACEDO DE ÁNGELES), manifestaron su 
conformidad en llevar a cabo la tramitación sucesoria ante el suscrito 
notario, reconocieron la validez del Testamento Público Abierto otorgado 
por la autora de la sucesión, los señores DANIEL ALEJANDRO ANGULO 
ÁNGELES y ANABEL ÁNGELES GAVITO, aceptaron la herencia dejada 
a su favor y reconocieron sus derechos hereditarios. Asimismo la señora 
ANABEL ÁNGELES GAVITO aceptó el cargo de albacea en la referida sucesión 
y protestó su fiel y leal desempeño, manifestando que procederá a formular 
el inventario de Ley, lo que hago saber para los efectos del artículo 187 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México y del artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México.

LIC. ARIEL ORTIZ MACÍAS
TITULAR DE LA NOTARÍA 103 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

RAÚL RODRÍGUEZ PIÑA, titular de la notaría número doscientos 
cuarenta y nueve de la Ciudad de México, hago saber para los efectos 
del artículo 187 de la ley del Notariado para la Ciudad de México, que 
mediante el instrumento número 29,957, de fecha veintiocho de 
julio del dos mil veintidós, ante mí, a solicitud de la señora MARÍA 
ANTONIETA YOLANDA GONZÁLEZ MERCADO, dio inicio al trámite 
de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor RUBÉN GARCÍA 
MARTÍNEZ.
En tal virtud, la señora MARÍA ANTONIETA YOLANDA GONZÁLEZ 
MERCADO, manifestó su voluntad de llevar a cabo la tramitación de la 
sucesión ante mí, reconoció la validez del testamento correspondiente, 
aceptó la herencia y el cargo de albacea de la mencionada sucesión, 
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúo de los 
bienes de la herencia.

RAÚL RODRÍGUEZ PIÑA.
NOTARIO No. 249 DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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